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CLARA INÉS LÓPEZ DÁVILA 

Magistrada ponente 

 

AL 479-2024 

Radicación n.° 100549 

Acta 4 

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Álvaro Polanco vs. OHL Colombia S.A.S. y Grupo ICT 

II S.A.S. 

 

En vista de que la recurrente no presentó la demanda 

de casación dentro del término de traslado, la Sala de 

Casación Laboral declara DESIERTO el recurso, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 65 del Decreto 528 de 1964. 

 

Sin costas. 

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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No firma ausencia justificada 

FERNANDO CASTILLO CADENA   
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